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Doctor 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 

JUEZ VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.    S.    D. 

 

REFERENCIA  Proceso Ejecutivo Singular 

   Demandante: Pedro Antonio Zaque 

   Demandado: Humberto Parrado Pabón y otros 

   Radicación No: 110014003029-2021-00706-00 

 

ASUNTO:  Recurso de Reposición y subsidiario de Apelación 

 

CESAR HERNANDO PASTÁS VILLACRÉS, identificado con la cédula 16.448.819 abogado 

en ejercicio portador de la T.P. No 37.842 del C. S. de la J., actuando en mi condición de apoderado 

judicial del señor PEDRO ANTONIO ZAQUE URREGO, parte demandante en el proceso de 

la referencia, respetuosamente me dirijo a usted para manifestarle que interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN contra el auto proferido por su despacho el día 23 de 

septiembre de 2021, por el cual se dispuso rechazar la demanda. Al efecto señalado me permito 

manifestar las siguientes 

CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO: 

1. ANTECEDENTES.- 

1.1-  Ante todo es preciso tener en cuenta que el proceso ejecutivo singular que nos ocupa proviene 

del Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Bogotá, inicialmente 

radicado bajo el número 110014003082 2019 0102000 y que no se trata de una demanda inicial para 

promover un proceso nuevo. 

1.2. El día 5 de junio de 2019 el suscrito abogado radiqué una demanda ejecutiva a nombre de mi 

poderdante PEDRO ANTONIO ZAQUE, contra los señores CARLOS ALBERTO VELASQUEZ 

VELASQUEZ, HUMBERTO PARRADO PABON, LILIA FANNY GUEVARA PARRADO, LUZ 

MIRIAM PABON PARRADO, OSCAR JULIAN BOHORQUEZ GALINDO para el cobro judicial de 

los cánones de arrendamiento adeudados por los demandados a mi poderdante PEDRO ANTONIO 

ZAQUE y a tal efecto adjunté el contrato respectivo como título ejecutivo. 

1.3.- La demanda correspondió por reparto al Juzgado 64 de Pequeñas Causas y competencia 

múltiple antes Juzgado 82 civil municipal de Bogotá D.C. 

1.4.- El día 5 de julio de 2019 el Juzgado 64 de Pequeñas Causas y competencia múltiple antes 

(Juzgado 82 civil municipal de Bogotá D.C.) profirió mandamiento ejecutivo contra todos los 

demandados. 

1.5. El día 5 de julio de 2019 el juzgado 64 de Pequeñas Causas y competencia múltiple antes (Juzgado 

82 civil municipal de Bogotá D.C.), decretó las medidas cautelares solicitadas con la demanda. 

1.6. El día 20 de octubre de 2019 el Juzgado 64 de pequeñas causas y competencia múltiple decretó 

el embargo del local No. 76 del PARQUE INDUSTRIAL ECOEFICIENTE DE ARTES 

GRÁFICAS I ETAPA-PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la Transversal 22 No. 17-

60 de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá. D.C., distinguido con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-1575080 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, Zona Centro de Bogotá de propiedad de la demandada LILIA FANNY GUEVARA 

PARRADO. 

Para el efecto anterior, el referido despacho judicial libró el Oficio No 4108 del 5 de 

noviembre de 2019 a la citada Oficina de Registro de Instrumentos Públicos la cual procedió 

a inscribir la medida cautelar en el folio de matrícula 50C-1575080. 

El día 13 de diciembre de 2020 el demandado OSCAR JULIAN BOHORQUEZ contestó la demanda 

proponiendo excepciones. 
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1.7. El día 24 de febrero de 2020 la parte demandante desistió de la demanda contra OSCAR 

JULIAN BOHORQUEZ. 

1.8.- El día 16 de febrero de 2021 el juzgado aceptó el desistimiento a favor de OSCAR JULIAN 

BOHORQUEZ. 

1.9. El día 15 de marzo de 2021 el suscrito abogado procedí a radicar el escrito de “Reforma a la 

Demanda” con el objeto de introducir nuevas pretensiones a la demanda inicialmente presentada 

consistentes en adicionar el valor de los cánones de arrendamiento causados a favor del demandante 

durante el transcurso del proceso judicial, así como el de valor de los servicios públicos de energía, 

acueducto y gas dejados de pagar por el arrendatario HUMERTO PARRADO PABON.  

1.10. El día 1º de junio de 2021 el Juzgado 64 de pequeñas causas decidió no avocar conocimiento 

de la Reforma a la Demanda debido a que por el valor de las nuevas pretensiones planteadas en el 

escrito estimó que el proceso sería de competencia del Juzgado Civil Municipal Reparto de Bogotá. 

1.11 El 30 de agosto de 2021 el Juzgado 64 civil municipal decidió enviar el proceso por competencia 

al Juzgado Civil Municipal Reparto de Bogotá, previo a la digitalización del expediente No. 

11001403082 2019 01020 00 acorde con la normatividad vigente. 

2.- El motivo de Inadmisión de la Reforma de la Demanda alegada por el despacho.- 

2.1. Mediante auto del 7 de septiembre de 2021 el juzgado 29 civil municipal decidió inadmitir “la 

demanda” concediendo un término de cinco (5) días para subsanarla de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del CGP, para lo cual dispuso “allegar copia legible de todas las actuaciones 

surtidas dentro del proceso ejecutivo 2019-1020 que se adelantó en el juzgado 64 de pequeñas causas y 

competencia múltiple de Bogotá D.C.”  

2.2.- Como causal para inadmitir la demanda el despacho arguyó lo siguiente: 

“Lo anterior por cuanto el archivo PDF allegado por la Oficina Judicial de 

Reparto no es claro y no permite poder hacer un adecuado estudio de las 

etapas procesales adelantadas en el plenario y poder seguir con el trámite de 

rigor.” (Destacado fuera de Texto) 

3.- El rechazo de la Demanda:_ 

Mediante auto del 23 de septiembre de 2021 el despacho ordenó rechazar la demanda conforme a 

lo normado en el artículo 90 del CGP como quiera toda vez que la demanda no se subsanó en 

tiempo, por lo que se dispuso la devolución de los documentos y anexos que hacen parte del 

plenario sin necesidad de desglose. 

4.- Los motivos de Inconformidad con el auto que ordenó rechazar la demanda.  

4.1.- Disiento del despacho respecto del Rechazo de la demanda toda vez que la causal alegada para 

la previa inadmisión que generó tal rechazo, no está contemplada ni en el artículo 90 del Código 

General del Proceso que el despacho invocó genéricamente como fundamento para expedir el auto 

inadmisorio el día 7 de septiembre de 2021 ni tampoco en el articulado del decreto 806 de 2020 que 

incorporó causales adicionales de inadmisión de la demanda por virtud de la virtualidad y digitalización 

llamados a regir sobre los procesos judiciales.  

4.2. Los incisos 3º y 4º del artículo 90 del Código General del Proceso dicen lo siguiente:  

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
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5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

El auto inadmisorio de la demanda nunca señaló cuál de las causales enlistadas en el citado inciso 3º 

invocaba como fundamento para inadmitir la demanda por lo que de contera omitió dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º subsiguiente en el sentido de “señalar con precisión los 

defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante la subsane en el término de cinco (5) 

días. 

Nótese que el auto indamisorio de la demanda simplemente invocó el artículo 90 del CGP pero 

nunca señaló el numeral de la causal que generaba la inadmisión de la demanda. De otra parte, el  

mismo auto inadmisorio tampoco invocó o señaló ninguna de las causales de inadmisión 

contempladas en el decreto 806 de 2020. 

4.3.- Es que en realidad el motivo invocado por el despacho: “(….) por cuanto el archivo PDF allegado 

por la Oficina Judicial de Reparto no es claro y no permite poder hacer un adecuado estudio de las etapas 

procesales adelantadas en el plenario y poder seguir con el trámite de rigor” no aparece enlistado en 

ninguna de las siete (7) causales de inadmisión a las que alude el inciso 3º del CGP como tampoco 

en ninguna de las causales de inadmisión que contempla el decreto 806 de 2020.  

4.4.- El motivo particular alegado por el despacho para inadmitir la demanda mal puede aparecer 

enlistado en una de las siete (7) causales del inciso 3º del artículo 90 del CGP o en alguna de las 

contempladas en el decreto 806 de 2020, puesto que el “archivo PDF allegado por la Oficina Judicial 

de Reparto” (a la postre defectuoso), en modo alguno constituye un requisito legal de la demanda, 

un requisito formal o elemento estructural o esencial de la demanda o un anexo de la misma, pues 

el haz de normas que regulan tales tópicos (arts. 82 al 89 del CGP y decreto 806 de 2020) para 

nada incluyen como tales el archivo exigido por el despacho en el auto impugnado.  

4.5. Aquí es preciso recordar que el expediente No. 11001403082 2019 01020 00 que se venía 

tramitando ante el juzgado 64 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá D.C., se 

conformó a instancias de la demanda instaurada por mi poderdante el día 5 de junio de 2019, es 

decir mucho antes de la vigencia del Decreto 806 de 2020, norma que estandarizó la aplicación de 

las tecnologías para la formación de expedientes. El citado expediente vino a ser del tipo híbrido.  

4.6.-La jurisprudencia es clara en señalar que las causales de inadmisión de la demanda, hoy en día 

enlistadas en el artículo 90 del Código General del Proceso y en el decreto 806 de 2020 son 

taxativas y que, por tanto, su interpretación es restrictiva:  

“(…) tampoco puede decirse que el juez que tiene a su conocimiento la demanda, puede 

inadmitirla bajo criterios puramente subjetivos, pues las causales de inadmisión son 

taxativas, se encuentran específicamente señalas en el precepto demandado y no le es 

posible a un juez inadmitir una demanda, sin que el auto que ordena la inadmisión sea 

debidamente fundamentado, tan es así que fue el propio legislador quien en su obligación de 

ejecutar el mandato social, contenido en la Constitución, estableció para los funcionarios 

judiciales el deber de respetar, garantizar y salvaguardar los derechos de quienes intervienen 

en el proceso (artículo 9 ley 270 de 1996).”  Corte Constitucional Sentencia C-833 de 2002) 

Destacado fuera de Texto. 

 

“(..) el legislador ha señalado varios correctivos o mecanismos tendientes a que se reúnan los 

requisitos contemplados en la norma procesal, pues de su inobservancia se producirá la 

inadmisión y el eventual rechazo”. 

Por lo anterior, advertido algún desperfecto en la demanda, “es necesario que el juez señale 

con precisión los defectos de que adolezca, de suerte que el funcionario tiene a su cargo la 
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labor de particularizar minuciosamente los elementos que deben ser enmendados, para evitar 

posteriores irregularidades procesales”. 

No obstante, dada la naturaleza restrictiva de las normas que dan lugar a la inadmisión, y 

considerando que el incumplimiento del apremio que ordene corregir las falencias de la 

demanda (el incumplimiento de los puntos a subsanar), provocan el rechazo de la misma, las 

causales previstas por el legislador en la codificación adjetiva son estrictamente taxativas. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial, Sala Civil. Auto del veintiocho (28) de julio de 2021, Exp. 

028-2020-00299-01. M.P. Luis Roberto Suárez González. 

4.6.- En tanto que las normas sobre admisión, inadmisión y rechazo de la demanda tienen relación 

directa con el Derecho Fundamental de Acceso a la Justicia y la prevalencia del Derecho Sustancial 

(art.229 C.P.), su interpretación y aplicación deben ser acordes con los mismos tal como lo dispone 

el artículo 11 del Código General del Proceso. En el presente caso mi poderdante esta siendo 

afectado en su Derecho Fundamental de Acceso a la Justicia. 

4.7.- De otra parte, el texto del auto inadmisorio evidencia claramente que el despacho no se 

encontraba ante una deficiencia de la demanda que ameritaba imponer sobre la parte actora la carga 

procesal de subsanarla tal como se dijo, sino que estaba ante una deficiencia en el proceso de 

digitalización del expediente No. 11001403082 2019 01020 00 asunto totalmente ajeno al acto 

procesal de la “Reforma a la Demanda” promovido por mi mandante, y por ende ajeno a sus  

deberes como sujeto procesal.  

4.8- La deficiencia en el expediente advertida por el despacho en el auto inadmisorio de la demanda 

es de tipo logístico e institucional por tanto ameritaba otro tipo de medida correctiva diferente a 

la carga procesal de subsanación de la demanda que indebidamente se impuso a la parte demandante 

puesto que la formación y conservación de los expedientes es una responsabilidad que compete a 

la autoridad judicial según lo previsto en el artículo 123 y ss del CGP, mientras que, por otra parte 

es deber del operador jurídico “adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y 

dilación del proceso y procurar la mayor economía procesal.” (Art. 42.1 CGP).  

4.9 Así mismo, el artículo 4º del decreto 806 de 2020 expresa que: “Cuando no se tenga acceso al 

expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad judicial como los demás los sujetos 

procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se encuentren en 

su poder y que se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente.”  

Considero que esta era la norma llamada a regular el caso que nos ocupa.  Antes de pronunciarse 

sobre la admisión o inadmisión de la demanda, el despacho debió requerir directamente al juzgado 

64 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá D. C., para que le remitiera “copia legible 

de todas las actuaciones surtidas dentro del proceso ejecutivo No 2019-1020 pero no lo hizo así, 

tampoco requirió de la demandante su colaboración en tal sentido, sino que por vía del auto 

inadmisorio de la demanda le impuso irregularmente a esta, el deber o la carga procesal de subsanar 

la demanda, acto procesal que riñe con lo dispuesto en el citado artículo 4º del Decreto 806 de 

2020 y que vulnera el principio  del Debido Proceso y el derecho de Acceso a la Justicia de mi 

poderdante. 

Agregase a lo anterior que el auto inadmisorio de la demanda no precisó si requería de todas las 

actuaciones surtidas sólo por el señor Juez 64 de pequeñas causas o si requería además de las de 

este, las de todas y cada una de las partes involucradas en el proceso. 

5.- No obstante esto último, simultáneamente con el presente memorial que radico en forma 

electrónica estoy radicando ante el despacho la copia física completa del proceso ejecutivo No 

2019-1020 requerida por el despacho incluyendo el cuaderno de medidas cautelares, que se venia 

tramitando ante el Juzgado 64 de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá, D.C. Adjunto 

a dicho expediente me veo obligado a radicar igualmente este memorial en forma física ante el 

juzgado para su debida referencia y control.     

6.- El artículo 132 del Código General del Proceso, faculta al señor juez para adoptar las medidas 

que correspondan para sanear cualquier irregularidad que se presente en el proceso. 
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PETICIÓN: 

Conforme a lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 

90  del CGP solicito al señor juez que se sirva reponer para revocar el auto del 23 de septiembre 

de 2021 por el cual se rechazó la demanda, así como el auto del día 7 de septiembre de 2021 por 

medio del cual inadmitió la misma para que en su lugar se decrete la Admisión de la Reforma de la 

Demanda presentada por la parte actora. En subsidio de lo anterior, apelo ante el señor Juez Civil 

del Circuito, Reparto de Bogotá. D.C.  

NOTIFICACIONES: 

El suscrito abogado, CESAR HERNANDO PASTÁS VILLACRÉS, recibirá notificaciones en la Calle 

95 No 14-45 Oficina 801 Edificio Nueve 5 de Bogotá, D.C. email: cesarpastas@hotmail.com móvil 

310-480-3303. 

Del Señor Juez 

 

CÉSAR HERNANDO PASTÁS VILLACRÉS 

C.C. 16.448.819 

T.P. No. 37.842 del C.S. de la J. 
Anexo: Expediente 2019 - 01020 

mailto:cesarpastas@hotmail.com

